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O abordagem das questões transversais do ponto de vista da bioética no âmbito de uma educação autêntica é 
um dos mais importantes desafios para os sistemas de ensino. Então, neste artigo apresentamos algumas reflexões 
sobre questões relativas com a relação entre desenvolvimento humano, aprendizagem e ensino de tais assuntos no 
contexto do ensino secundário.

The approach of cross-curricular issues from a bioethics perspective within an authentic education is one of the most 
important challenges for education systems. Therefore, in this paper we present some reflections on issues related to the 
relationship between human development, learning and teaching of these issues in the context of secondary education.

El abordaje de los temas transversales desde una perspectiva bioética en el marco de una educación auténtica hace 
parte de los retos más importantes para los sistemas educativos. Por ello en este artículo presentamos algunas reflexio-
nes sobre cuestiones vinculadas con la relación entre desarrollo humano, aprendizaje y enseñanza de dichas temáticas 
en el contexto de la educación secundaria.
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INTRODUCCIÓN

Hoy la humanidad está en crisis, un estado que lleva 
en sí mismo el potencial del des-orden (desintegración) 
y la esperanza de un nuevo orden (cambio). Las perso-
nas que transitamos el planeta Tierra sufrimos una falta 
de orientación, no solo respecto de nuestro lugar en el 
mundo: muchas veces, tampoco sabemos qué pensar 
de estos nuevos tiempos.1

Numerosas son las cuestiones que -en el ámbito 
mundial, nacional y local- generan preocupación en la hu-
manidad: las nuevas formas de producción de bienes y 
servicios, el dinamismo avasallante de la ciencia y la tec-
nología, la injusta distribución de la riqueza, el desempleo, 
la pobreza -que en muchos casos, se ha convertido en mi-
seria-, ambientes naturales degradados, obras y expresio-
nes culturales identitarias en riesgo de desaparición, mo-

dos de consumo que atentan contra la salud integral; 
prácticas sociales violentas, discriminatorias, indife-
rentes, exclusoras, que producen desigualdades no 
solo materiales sino también simbólicas (por ejem-
plo, en el acceso a los bienes de la cultura, a las po-

sibilidades de información y conocimiento que ofrecen las 
TIC, a oportunidades de participación en la vida ciudadana 
y al disfrute pleno de los derechos, entre otras); debilita-
miento de la democracia y la justicia (Ferreyra, 2012).

Pero los problemas actuales no se manifiestan única-
mente en las desigualdades de orden político-económi-
co. También las oportunidades de vida son objetivamen-
te distintas, y los valores, expectativas y pertenencias 
culturales se han tornado diferentes. Por otra parte, si 
bien las denominadas sociedades del conocimiento se 
van perfilando como una forma superadora de las actua-
les, aún el conocimiento no es, en muchos lugares del 
planeta, un bien disponible para todos por igual.

En un mundo regido por una racionalidad estratégica 
e instrumental, en el que se valora el saber productivo por 
sobre otros saberes, donde el cálculo de utilidad, la com-
petitiva búsqueda de éxito y bienestar y el consumismo 
parecen ser el principal móvil de toda la actividad humana, 
imponiéndose como verdaderos modos de vida (Vidal, 
2012), le cabe a la educación (re)asumir un proyecto for-
mativo orientado a transformar a los individuos en sujetos 
capaces de descubrir y construir valores, de reflexionar 
críticamente y de fortalecerse en el diálogo argumenta-
tivo para poder participar activamente en la construcción 
de sociedades más igualitarias, justas y democráticas.

En este escenario de preocupaciones y desafíos, 
proponemos como alternativa –en el marco de una 
educación auténtica- el abordaje de los temas y/o te-
máticas transversales desde una perspectiva bioética, 
con centro en la comprensión, el compromiso y la cons-
trucción en contexto.

EDUCACIÓN, DESARROLLO HUMANO Y JUSTICIA

Toda reflexión en torno a las sociedades del conoci-
miento debiera constituir la ocasión para plantearnos -en 
consonancia con la ONU- un nuevo modelo de desarrollo 
humano, que no solo se explique desde lo económico, 
sino que incorpore entre sus categorías también lo cultu-
ral, político, tecnológico, científico, natural -todas estas, 
dimensiones constitutivas de una misma realidad-, y que 
haga posible construir otros escenarios sociales basados 
en el conocimiento como bien público. Este imperativo 
supone un renovado desafío en el ámbito de los proce-
sos educativos: encarar las transformaciones ampliando 
el horizonte a otras dimensiones del desarrollo personal 
y social, pero no de manera disociada, sino de modo mul-
tidimensional, en virtud de que los intereses y necesida-
des propios de una dimensión requieren la interacción 
con las otras (Ferreyra, 2012).

Le corresponde así a la educación, como clave para 
el desarrollo humano, en interacción con las demás es-
feras societales, constituirse en fuente de oportunidad 
para construir respuestas situadas para los problemas 
derivados de los procesos simultáneos -y a veces contra-
dictorios- de mundialización, regionalización, democrati-
zación, inclusión, polarización, marginación y exclusión. 
Puede ser este uno de los caminos alternativos que con-
duzcan al logro de un desarrollo humano que les permita 
a las personas satisfacer sus necesidades (económicas, 
sociales, de diversidad cultural y de un medio ambiente 
sano), sin poner en riesgo la satisfacción de las mismas a 
las generaciones futuras (ONU, 1987).

En este nuevo escenario, el sistema educativo pasa 
a ser una prioridad fundamental para la construcción de 
sociedades más inclusivas y justas, y la educación -con-
cebida como “acción humanizadora”- una de las herra-
mientas más propicias para contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida. Intención esta que el filósofo y sociólo-
go Edgar Morin (1999) define como la necesidad de “sal-
var al hombre realizándolo” por medio de la educación, 
como verdadera “política de justicia” (Derrida, 1993), 
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respetuosa de la memoria de los que “ya no están o mu-
rieron” y de las oportunidades y derechos de las nuevas 
generaciones que “aún no llegaron o nacieron”.

Como afirma Sánchez Burón (2009), 
las nuevas sociedades del conocimiento se 

construyen teniendo en cuenta las generaciones 
venideras y la realización de un proyecto común: 
el desarrollo del hombre y de la humanidad (…) 
establecen un nexo entre el progreso del saber, el 
desarrollo de las tecnologías y las exigencias en 
materia de participación, dentro de la prospectiva 
de una ética del futuro. (pp. 23-43).

En este sentido, el punto de partida de estas reflexio-
nes es la convicción de que, en tanto las sociedades del 
conocimiento se constituyen a partir de una nueva valori-
zación del saber y en el marco de profundas transforma-
ciones inducidas por los avances de la ciencia y la técni-
ca, a la educación le corresponde un lugar central en la 
evolución de dichas sociedades, particularmente por su 
incidencia en el desarrollo humano. Pero no cualquier de-
sarrollo, sino un desarrollo humano sostenible y equitativo 
para las generaciones presentes y futuras (PNUD, 2011).

En esta convergencia se define, según entendemos, 
la oportunidad para construir una educación auténtica, 
es decir, genuina, dinámica, que se da a lo largo de la 
vida de los sujetos y los hace personas más íntegras y 
mejores. El punto de partida y de llegada es el hombre 
como totalidad biopsicosocial y espiritual que piensa, 
siente y actúa en comunidad. 

En el marco de la educación auténtica y frente a los 
utilitarismos que pretenden colonizar el escenario de lo 
educativo, sostenemos la necesidad de

un reposicionamiento de la escuela según los 
fines últimos de la educación: desarrollar, como 
prioridad, la persona total, sujeto de autonomía 
y de dignidad, portador de un proyecto único e 
irrepetible de vida, miembro responsable y par-
ticipativo en sus comunidades de pertenencia. 
(Carneiro, 2005, p. 21), 

con capacidad de transformar la realidad y no 
solo de adaptarse a ella (Ferreyra y Peretti, 2006). 

La educación auténtica no entiende lo pedagógico 
como una cuestión meramente técnico instrumental, cen-
trada en el aprendizaje individual, sino que rescata la im-
portancia de los procesos de aprendizaje y de enseñanza 

como instancias de producción dialógica colectiva y de 
negociación cultural. Supone sujetos -estudiantes, do-
centes e instituciones- implicados en la situación en la 
que les toca actuar, que se movilizan por los problemas, 
que eligen y asumen una posición frente a ellos y no solo 
hacen algo con ellos, que a partir de las respuestas habi-
tuales piensan -a través de una praxis reflexiva- qué otras 
respuestas son posibles y obran en consecuencia, que 
no quedan sujetos a la rigidez de los métodos, sino que 
se atreven a remplazarlos por acciones de pensamiento 
y nuevas racionalidades (Ferreyra, 2012).

DESAFÍOS PARA UNA EDUCACIÓN AUTÉNTICA: 
APRENDIZAJES TRANSFORMADORES

En las últimas décadas del siglo XX e inicios del pre-
sente milenio, educar con el objetivo de humanizar en 
contextos que en ocasiones aparecen desfavorables 
constituye una ocupación ardua y compleja, y la institu-
ción educativa en solitario no puede responder a las múl-
tiples exigencias y renovadas demandas. Ante esto, cabe 
preguntarnos: ¿qué aprendizajes pueden dar respuesta a 
todos estos requerimientos? ¿Qué es lo que no se 
puede dejar de enseñar hoy para que los estu-
diantes puedan comunicarse, trabajar y parti-
cipar satisfactoriamente en la sociedad?

En este sentido, acordamos con Edgar 
Morin en la conveniencia de construir una 
“educación situada”, que contextualice los co-
nocimientos sin perder de vista el “todo” (la sociedad glo-
bal es más que el contexto local), desde una perspectiva 
que potencie la “conectividad” de los saberes por sobre la 
fragmentación, como camino para enfrentar la “compleji-
dad” de la realidad, desde una perspectiva socio-histórica, 
para que los “pedazos” de conocimiento que enseña la 
universidad, o las instituciones educativas en su conjunto, 
no oculten los auténticos problemas de todos los seres hu-
manos. “Hace falta reformar la educación para que la edu-
cación transforme las mentalidades” (Morin, 2005, p. 42).

Desde esta visión, consideramos -en acuerdo con Te-
desco (2003 y 2005)- que la educación del futuro debería 
construirse sobre la base de los siguientes aspectos fun-
damentales: “aprender a aprender” y “aprender a vivir 
juntos”. Nuestra propuesta consiste en agregar uno más, 
y particularmente significativo: “aprender a emprender”, 
para preparar a los ciudadanos como agentes activos de 
la transformación de sus contextos. 
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De esta manera, el desafío principal de la educación 
está focalizado en la formación de personas que bus-
quen el bien propio y el de los demás. Es decir, dueñas 
de sí mismas, con capacidad para conocer, comprender, 
emprender, enriquecer y transformar el mundo con su 
aporte inteligente, sensible y creativo en co-operación 
con los demás durante toda su vida.

Pero para que esto sea posible se requiere -como ya 
lo afirmamos- el abordaje no solo de los saberes propios 
de las ciencias formales, sociales, naturales y de las hu-
manidades, que permitan a las personas transformar y 
transformarse. Se requiere aprendizajes teleológicos o 
finalísticos (Carneiro, 2005), que impregnen todos los 
campos de conocimiento de todos los niveles y moda-
lidades del sistema educativo, complementándose si-
nérgicamente: saberes sobre la condición humana, su 
riqueza y diversidad, pero también sobre su contingencia 
y vulnerabilidad; saberes sobre la ciudadanía, la vida en 
democracia, los derechos y deberes inalienables; sabe-
res sobre la propia cultura e identidad (lengua, historia, 
memoria, pensamiento, literatura, artes). 

POTENCIAL FORMATIVO DE LOS TEMAS Y TEMÁTICAS 
TRANSVERSALES EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA

Entre los fines y objetivos de la educación en general 
y de la secundaria2 en particular, se encuentra el de contri-
buir al desarrollo y adquisición, por parte de los estudian-
tes, de aquellos aprendizajes (competencias, capacidades 
y/o contenidos) que se consideran necesarios para el ejer-
cicio pleno de una ciudadanía consciente de sus libertades, 
derechos y obligaciones y para la configuración y fortale-
cimiento de una sociedad democrática, justa y solidaria. 
Una sociedad en la cual se respete la dignidad humana de 
cada persona, sus derechos inalienables y el ambiente en 
el cual se desarrolla. Una sociedad en la que la VIDA, en 
todas sus manifestaciones, se considere un valor.

En los diseños curriculares vigentes -para el caso de 
la Provincia de Córdoba, Argentina-, dichos aprendizajes 
se encuentran incluidos en los que se han definido para 
cada uno de los espacios curriculares.3 Asimismo, y en 
tanto orientadores de la propuesta formativa de cada uno 
de los niveles y ciclos de la escolaridad obligatoria, defi-
nen los logros que se espera los estudiantes alcancen a 
través de toda su trayectoria escolar/educativa.

Pero más allá de lo prescrito por los diseños curricu-
lares, existen emergentes: acontecimientos (hechos o 
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sucesos relevantes), temas de actualidad (cuestiones, 
asuntos que captan la atención y se convierten en centro 
de las preocupaciones sociales) y problemáticas (con-
junto de problemas propios de una determinada época, 
cultura o contexto) propios de los escenarios actuales, 
que por sus impactos, relevancia social y complejidad –
en tanto exceden lo escolar, pero incluyéndolo– requieren 
un abordaje integral e integrado, con perspectiva holística 
y bioética, y precisan el aporte conceptual y de prácticas 
del saber propios de los distintos espacios curriculares.

En tanto afectan las distintas dimensiones de la vida 
de los sujetos (personal, familiar, comunitaria, social, 
política, científica, técnica, legal) todas las cuestiones 
susceptibles de una consideración bioética se distinguen 
por su carácter complejo y controversial. Sin pretensión 
de una clasificación exhaustiva, sino con el propósito de 
ilustrar la complejidad, la diversidad y la naturaleza dile-
mática podemos hacer referencia a: 
•	 Dilemas relacionados con el comienzo de la vida, 

como control de la natalidad, fecundación y repro-
ducción asistida, clonación, manipulación genética, 
esterilización, eugenesia, crecimiento demográfi-
co, entre otros.

•	 Dilemas relacionados con el desarrollo y la asistencia 
de la vida, como ingeniería genética, proyecto ge-
noma humano, terapia génica, experimentación con 
embriones, relación médico - paciente, sexualidad, 
experimentación con seres humanos, transplantes 
de órganos, transfusiones de sangre, uso de psico-
fármacos para control de la conducta, ensayos clíni-
cos, trastornos de la alimentación, distribución de los 
recursos para la salud, entre otros.

•	 Dilemas relacionados con el final de la vida, como 
asistencia terapéutica a enfermos terminales, crema-
ción, muerte digna, crioconservación, aborto, eutana-
sia, ensañamiento terapéutico, suicidio, el sentido de 
la muerte y del dolor humano, entre otros.

•	 Dilemas relacionados con posibles impactos sobre 
el ambiente natural y social, como uso de energías, 
desarrollo sostenible, efectos del consumo en el 
cambio climático, crecimiento de la población, distri-
bución equitativa de recursos, entre otros.

•	 Dilemas relacionados con la calidad de vida y los 
derechos individuales: maltrato infantil, discrimina-
ción, violencia, trata, corrupción, obstáculos a la ac-
cesibilidad de personas con discapacidad, libertad 
religiosa, entre otros.

•	 Dilemas relacionados con posibles impactos de las 
investigaciones científicas y tecnológicas, como in-
vestigaciones biomédicas, investigación armamen-
tista, avances de las nanotecnologías, investigación 
con células madre, vida artificial, entre otros.

Ante estas y otras cuestiones, la escuela constituye 
un ámbito privilegiado para promover que los estudiantes 
profundicen el análisis y la reflexión, desarrollen juicio 
crítico sobre estas realidades y sean capaces de asumir 
actitudes y modos de actuar basados en valores con-
sensuados, democráticos y libremente asumidos, que 
transformen ese entorno que se desea mejorar. 

A esta perspectiva bioética, que trascien-
de el mero entendimiento de la realidad y 
se orienta más bien a la comprensión trans-
formadora de la misma, la consideramos in-
dispensable en el abordaje de las temáticas 
transversales en el marco de la transforma-
ción curricular. Por cierto, dentro de cada espacio cu-
rricular se incluyen aprendizajes específicos vinculados 
directamente con temas conocidos comúnmente como 
de bioética; no obstante, y a los fines de destacar los 
aspectos innovadores de la transformación curricular 
que nos ocupa, planteamos desarrollar una perspectiva 
bioética que impregne todo el abordaje de los temas/
temáticas transversales. Es allí donde se torna impres-
cindible el trabajo colaborativo y el compromiso de to-
dos los actores involucrados, a fin de escrutar dichos 
acontecimientos y problemáticas, identificando qué 

Análisis y reflexión

Juicio Crítico

Actitudes
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comportamientos contribuyen (y cuáles no) con la me-
jora de las condiciones de vida de las personas en sus 
contextos específicos de convivencia cotidiana.

En este sentido, se pretende orientar desde la pro-
puesta curricular la apropiación y fortalecimiento de 
aprendizajes estrechamente ligados con la formación 
ciudadana desde una perspectiva bioética, compromi-
so que involucra a todos los actores de la comunidad 

educativa y requiere una construcción compartida, 
destinada a fortalecer una ciudadanía democráti-
ca activa y preocupada por el cuidado de la vida. 
Cuando nos referimos a ciudadanía activa, ima-
ginamos no solo la participación de los actores 

en el desarrollo de acciones para la mejora de las 
condiciones de vida, sino también –y con especial én-
fasis- en los espacios en los que se resuelven dichos 
cursos de acción: participar no es operar cambios que 
otros disponen. Participar es decidir.

Para lograr instalar esta perspectiva bioética, un 
lugar de privilegio son los temas y temáticas4 trans-
versales contemplados en los diseños curriculares: 
Sexualidad Integral, Convivencia, Ambiente, Derechos 
Humanos, Salud; Consumo y Ciudadanía Responsable; 
Cooperación; Asociativismo y Solidaridad; Cultura Vial, 
Interculturalidad, Medios Y Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación; Patrimonio Cultural y Memoria 
Colectiva (detallados en el Anexo).

El carácter transversal de estos temas no se re-
fiere solo a la relación que pueda establecerse entre 
cada uno de ellos y los diferentes espacios curricu-
lares, sino que también se plasma en las conexiones 
que existen entre unos y otros, ya que los aprendiza-
jes sociales y éticos con los que se relacionan confi-
guran un marco común que los conecta íntimamente 
(Fernández Batanero, 2000). En el momento de operar 
transformaciones -ya sean a corto, mediano o largo 
plazo- en el entorno inmediato, se requiere suficiente 
dominio de dichos temas a fin de efectuar las mejores 
intervenciones posibles.

LOS TRANSVERSALES EN EL MARCO  
DE UN CURRÍCULUM SIGNIFICATIVO 

En el marco de una concepción del currículum como 
proyecto formativo, los diseños curriculares vigentes para 
la educación secundaria en la Provincia de Córdoba (Ar-
gentina) definen el tipo de experiencias educativas que 

se espera se ofrezcan a los estudiantes en las escuelas, 
en tanto la sociedad las considera fundamentales para 
su desarrollo y su participación social. Acorde con esta 
intencionalidad, formulan su propuesta en términos de 
aprendizajes5 para cada uno de los espacios curriculares.

Abordar entonces los transversales desde una pers-
pectiva bioética demanda formas de comprensión pro-
fundas y pertinentes a partir de propiciar la conexión 
de saberes de diversas áreas y disciplinas de conoci-
miento, en la medida en que la cultura escolar y todos 
los actores institucionales se hacen cargo de aquellos 
emergentes y de cuestiones preocupantes y dilemáti-
cas que atraviesan la vida escolar y social, promoviendo 
profundos procesos de reflexión-acción en los alumnos, 
con clara intencionalidad transformadora.

La presencia de estos aprendizajes en el currículum 
busca contribuir a la formación integral de los adoles-
centes y jóvenes en los ámbitos del saber, del hacer, del 
ser, del convivir y del emprender, con la finalidad de que 
sean capaces de responder críticamente a los desafíos 
históricos, sociales, culturales, científicos, tecnológicos 
y económicos de la sociedad a la que pertenecen, y de 
asumir un compromiso activo con el desarrollo susten-
table de la provincia (estado - departamento) y del país 
en el contexto internacional. Esto se relaciona estre-
chamente con su constitución como sujetos políticos, 
capaces de responder activamente a las demandas de 
su tiempo, así como de posicionarse ante las circuns-
tancias, las necesidades y los problemas de la sociedad 
de hoy, con perspectivas de un futuro por construir.

En este sentido, y recuperando aportes de diversos 
autores (Gavidia, 1996; España, MEC, 1992; Martínez 
Pérez y Julve Negro, 1993; Weber, 2006; Ferreyra, 
2009; Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación, 
2013) los transversales se relacionan con:
•	 Contenidos	 educativos	 considerados	 valiosos,	 que	

responden a un proyecto de sociedad y de educa-
ción.

•	 El	tratamiento	de	un	conjunto	de	elementos	cultura-
les que se distinguen por incidir en la vida de los su-
jetos y de la comunidad y que tienen alta incidencia 
en el plano emocional, intelectual y de acción ética.

•	 Proyectos	integradores	que	tienen	que	ver	con	una	
educación en, para y desde la vida. 

•	 Aspectos	esenciales	para	el	desarrollo	de	la	comu-
nidad en la que actúa la escuela y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 
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El carácter transversal de estos temas no se refiere 
solo a la relación que pueda establecerse entre cada 
uno de ellos y los diferentes espacios curriculares, 
sino que también se plasma en las conexiones que 
existen entre unos y otros, ya que los aprendizajes 

sociales y éticos con los que se relacionan configuran 
un marco común que los conecta íntimamente.

•	 Aprendizajes	que	involucran	conceptos,	valores,	pro-
cedimientos, actitudes, prácticas que atraviesan la 
propuesta curricular, vinculándose con problemáticas 
sociales de cada contexto escolar y comunitario. 

•	 Ambientes	 integrales	 de	 formación	 en	 donde	 los	
estudiantes tienen oportunidades de desarrollar sus 
expectativas, intereses y sensibilidades, al tiempo 
que construyen una actitud reflexiva y crítica fren-
te a las diversas problemáticas sociales, políticas, 
económicas, culturales, naturales y tecnológicas del 
entorno local y global, asumen frente a ellas un posi-
cionamiento personal y colectivo y se comprometen 
en acciones de participación sociocomunitaria, en la 
búsqueda de respuestas y soluciones.

Como venimos señalando entonces, en los diseños 
curriculares los aprendizajes transversales se encuen-
tran incorporados en los diferentes espacios curricula-
res. Asimismo, se prescribe que cada docente –en el 
marco de los principios, objetivos y acuerdos estableci-
dos en el Plan Educativo Institucional (PEI), así como de 
las decisiones, prioridades y contextualizaciones plas-
madas en el Proyecto Curricular (PC)– deberá prever en 
su planificación las oportunidades que promuevan su 
comprensión y apropiación por parte de los estudian-
tes. Se entiende asimismo que, para su tratamiento, es 
necesario el aporte de los diferentes campos de cono-
cimiento, así como también el reconocimiento de sabe-
res, intereses e inquietudes de los estudiantes y sus fa-
milias, acuerdos institucionales, modos de organización 
y prácticas que involucren a la comunidad educativa. 

Por ello, el abordaje institucional de estos temas debe-
rá ser objeto de una propuesta planificada, gestionada 
y evaluada en el marco del PEI con la participación con-
junta de los docentes y directivos.

El abordaje de los transversales, desde una pers-
pectiva bioética:
•	 Significa	 revisar	 la	 orientación,	 los	 presupuestos	

metodológicos y los proyectos de trabajo en las es-
cuelas para asegurar la apropiación de conocimien-
tos sobre estos asuntos que preocupan y ocupan 
a los individuos y a las comunidades, a través del 
ejercicio de la interpelación ética y la interpretación 
comprensiva de la realidad.

•	 Requiere	 formular	 propuestas	 de	 enseñanza	 que,	
desde la reflexión, permitan a los estudiantes cues-
tionar visiones y situaciones naturalizadas y conciliar 
comprensión, juicio crítico, compromiso, construc-
ción y acción transformadora. 

•	 Demanda	trabajar	en	aulas	innovadoras,	dinámicas	y	
cooperativas, donde los estudiantes se sien-
tan implicados y asuman protagonismo, 
en el marco de propuestas que conec-
ten con sus inquietudes cognitivas, per-
sonales y afectivas.

Como aporte al proceso de reflexión institucional 
puede resultar útil considerar los siguientes momen-
tos de trabajo y alternativas para abordar las temáticas 
transversales desde la escuela (González Lucini, 1994; 
Antúnez, 1996; Yus, 1997; Ferreyra, 2009; Gobierno de 
Córdoba, Ministerio de Educación, 2013): 
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Dentro de cada espacio curricular se incluyen aprendizajes 
específicos vinculados directamente con temas 

conocidos comúnmente como de bioética; no obstante, 
y a los fines de destacar los aspectos innovadores de 

la transformación curricular que nos ocupa, planteamos 
desarrollar una perspectiva bioética que impregne todo el 

abordaje de los temas transversales.
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•	 Si	bien	todos	los	temas	y/o	temáticas	transversales	
definidos deberán abordarse en la escuela en razón 
de responder a prescripciones de los diseños curri-
culares, los actores institucionales podrán determi-
nar cuáles se enfatizarán por resultar más significa-
tivos para la institución educativa y su comunidad. 
Corresponderá entonces a la comunidad educativa 
interrogarse acerca de cuáles son las problemáticas 
institucionales, comunitarias y/o sociales que les 
preocupan por afectar las condiciones y calidad de 
vida, para lo cual se recomienda efectuar consultas 
a los estudiantes, las familias y a todos los actores 
sociales de la comunidad.

•	 Identificar	las	vinculaciones	de	los	transversales	se-
leccionados con las finalidades formativas de la edu-
cación secundaria, y con los aprendizajes prescritos 
en los diseños curriculares, determinando sus múlti-
ples interrelaciones, así como su articulación con los 
objetivos, valores y acciones que sustentan el PEI, y 
especialmente con el PC de la escuela.

•	 Establecer	 relaciones	 entre	 los	 aprendizajes	 es-
pecíficos que requiere el abordaje del o los trans-
versales asumidos y los previstos en el proyecto 
curricular de cada institución y, por ende, en la pla-
nificación de cada espacio curricular, identificando 
en cada caso aquellos aprendizajes vinculados ex-
plícitamente con aspectos bioéticos, de relevancia 
sensible en los contextos inmediatos de los estu-
diantes y de la comunidad.

•	 Acordar	en	el	equipo	docente	de	qué	manera	se	po-
dría trabajar cada transversal, optando por una posi-
bilidad o por una combinación de ellas. 
Algunas modalidades organizativas posibles –que 

quedan abiertas a muchas otras que los docentes y las 
instituciones puedan diseñar en el marco de la autono-
mía escolar- podrían ser: 
•	 Abordar	 los	 transversales	 en	 el	 interior	 de	 un	

espacio curricular, a través de actividades	signi-
ficativas	y	problematizadoras	en el marco de las 
finalidades formativas y objetivos de aprendizajes 
específicos. Estas actividades se constituyen en un 
ámbito de experiencia sociocultural en torno al cual 
se organizan la enseñanza y el aprendizaje de conte-
nidos propios del espacio curricular. 

•	 Articular	 aportes	 de	más	 de	 un	 espacio	 curri-
cular; por ejemplo, a través de actividades en las 
que dos o más espacios curriculares aborden te-
máticas de integración que permitan vincular dos 
o más temas transversales desde perspectivas o 
planteos bioéticos. 

•	 Diseñar Proyectos Integrales de Trabajo en el 
marco de espacios formativos propios de la escuela 
–diseñados y gestionados por los estudiantes- con 
la orientación de los docentes (clubes escolares, 
centros de actividades juveniles, clubes de ciencias 
y tecnología, cooperativas y/o mutuales escolares, 
etc.)-, o Proyectos Sociocomunitarios con inter-
vención en el entorno de la institución educativa.
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•	 Planificar	Jornadas Escolares de Profundización 
Temática destinadas a abordar la problematiza-
ción y comprensión de un tema de relevancia so-
cial contemporánea.

De esta manera, los transversales pueden consti-
tuir una urdimbre que impregne la organización de un 
espacio curricular, de un campo de conocimiento o de 
gran parte del currículum institucional. Su tratamiento 
requiere una lógica espiralada, es decir, con distintos 
niveles de complejidad y profundidad según los sabe-
res previos, los intereses, las demandas del contexto y 
otras cuestiones que solo es posible precisar en el nivel 
de cada institución escolar, a partir del conocimiento de 
los grupos de estudiantes. Se trata de promover formas 
crecientes de conceptualización y sensibilización sobre 
el tema en cuestión, evitando forzar la relación entre los 
contenidos curriculares y el/los transversal/es que es-
tructuran la propuesta, y procurando que los procesos 
de reflexión y comprensión de la realidad tengan como 
propósito su transformación superadora.

EN SÍNTESIS…

Convertir el trayecto de la educación secundaria en 
una experiencia sustantiva para adolescentes y jóvenes 
significa generar para ellos diversidad de oportunidades 
-de conocer, expresarse, interactuar con otros sujetos y 

otras culturas-, entre las cuales ocupa un lugar impor-
tante la posibilidad de vincularse con los dilemas éticos 
de la existencia humana en contexto y de formularse 
algunas preguntas fundamentales que se relacionan di-
rectamente con la vida (Segura Castillo, 2010). 

En este marco de expectativas, el tratamiento de los 
transversales –Ambiente, Salud, Sexualidad Integral, Con-
vivencia, Cultura Vial, Derechos Humanos, Interculturali-
dad; Cooperación, Asociativismo y Solidaridad; Patrimo-
nio Cultural y Memoria Colectiva, Consumo y Ciudadanía 
Responsable, Medios y Tecnologías de la Información y 
la Comunicación- no atañe solo a la clase y a los conte-
nidos que en ella se abordan, no pertenecen a una dis-
ciplina en particular ni son responsabilidad de uno 
o algunos docentes. Todos y cada uno de los 
temas y temáticas transversales interpelan a 
la cultura institucional y al conjunto de la so-
ciedad y como tales, son oportunidad para el 
desarrollo de la reflexión bioética. Un tipo de 
reflexión que no aspira al logro de verdades 
absolutas, sino al compromiso con el desarrollo y fortale-
cimiento de una actitud de cuestionamiento, criterioso e 
informado, de la realidad, en pro de la construcción de la 
vida como un valor a ser promovido y respetado.

Nota: El autor agradece los comentarios comprometi-
dos de Hugo Labate, Laura Bono, Claudio Barbero y Silvia 
Vidales que lo llevaron a revisar críticamente el artículo.

ANEXO - LOS TRANSVERSALES EN LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA Y MODALIDADES 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, ARGENTINA 

SEXUALIDAD INTEGRAL

En la escuela los ejes de abordaje serán: la concepción integral de sexualidad, la promoción 
de la salud, la promoción de los derechos humanos y la perspectiva de género. Se hace 
así evidente el alto potencial de este tema para ser abordado de manera articulada con otros 
transversales (derechos humanos, salud, interculturalidad). (Ley Nacional de Educación Sexual 
Integral Nº 26.150 (2006) y la Ley de Educación Provincial Nº 9870).

CONVIVENCIA
En el abordaje de este transversal se deberá propiciar un abordaje holístico de la cuestión, 
favoreciendo reflexiones sobre la cohesión social, las configuraciones familiares, el 
diálogo intergeneracional, la convivencia intercultural y la convivencia escolar. 

AMBIENTE

Habitualmente se asocia lo ambiental con las ciencias naturales; sin embargo, los problemas 
ambientales son eminentemente sociales en tanto generados por la crítica relación entre la 
sociedad y la naturaleza. 
Este transversal incluye temáticas como contaminación, manejo de residuos, sustenta-
bilidad, políticas ambientales, comercio ilegal de fauna y flora, equilibrio/desequili-
brio demográfico, entre otras. 
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Véase Baquero Lazcano y otros (2001/2003).
En este trabajo nos referiremos a la educación secundaria o me-
dia de manera indistinta ya que la entendemos, en su conjunto, 
como aquel eslabón del sistema dirigido al grupo de edad de 
11/12 a 17/18 años.
En este artículo se utilizará de manera genérica la categoría 
espacio curricular, que integra las de campo, área de conoci-
miento, materia, asignatura, entre otras. Un espacio curricular 
delimita un conjunto de aprendizajes y contenidos educativos 
provenientes de uno o más campos del saber, seleccionados 

para ser enseñados y aprendidos durante un determinado pe-
ríodo escolar, fundamentado en criterios epistemológicos, 

pedagógicos, psicológicos, entre otros, y constituye una 
unidad autónoma de evaluación y acreditación. Puede 
adoptar diversos formatos para el tratamiento particular 

de los saberes, en una determinada organización del tiempo y 
espacio de trabajo de estudiantes y profesores, de acuerdo con 
criterios que le dan coherencia interna y lo diferencian de otros 
(Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación, 2011, p. 7).
En el sentido de cuestiones parciales o focos de interés con-
tenidos en un asunto general y, por tanto, amplio y abarcador.
Un aprendizaje, como componente de la estructura del diseño 
curricular remite a los saberes fundamentales cuya apropiación 
la escuela debe garantizar a todos los estudiantes ya que, por 
su significatividad y relevancia, son centrales y necesarios para 
el pleno desarrollo de las potencialidades de adolescentes y 
jóvenes, su participación en la cultura y la inclusión social. En 
su condición de orientadores y organizadores de la enseñanza, 
actúan como referentes de la tarea docente pues son indica-
tivos de las experiencias educativas que se han de propiciar 

DERECHOS HUMANOS
Entre la diversidad de temáticas comprendidas en este transversal, se sugiere la consideración de 
derechos de niños y adolescentes, identidad y memoria, trabajo decente, discriminación 
y racismo, genocidio, entre otras.

SALUD
Este tema transversal incluye temáticas como alimentación, adicciones, prevención de 
enfermedades, entre otras.

CONSUMO Y CIUDADANÍA 
RESPONSABLE

Podrán abordarse aspectos sociales y culturales del consumo, conciencia fiscal, derechos 
y obligaciones de consumidores y usuarios, mercado, consumo problemático y 
publicidad, entre otras temáticas.

COOPERACIÓN, 
ASOCIATIVISMO Y 
SOLIDARIDAD

La consideración de este tema transversal habilita el abordaje de temáticas como el cooperativismo 
como construcción histórico-social, la cultura solidaria, la participación comunitaria y ciudadana, 
el aprendizaje-servicio, el cooperativismo y mutualismo escolar, entre otras. 

CULTURA VIAL

Refiere	el	modo	en	que	los	sujetos	viven,	sienten,	piensan	y	actúan	con	relación	a	los	espacios	
de movilización y desplazamiento. Incluye, en consecuencia, temáticas como seguridad en el 
tránsito, circulación en la vía pública, modos de uso y apropiación del espacio público, 
y las formas de convivencia/no convivencia que en él se desarrollan, entre otras.

INTERCULTURALIDAD
Aquí están incluidas cuestiones vinculadas con pueblos originarios, políticas lingüísticas, 
relaciones interétnicas, diálogo interreligioso, mediación intercultural, entre otras.

MEDIOS Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

Consumos culturales, medios y cultura democrática, libertad de prensa y expresión, 
políticas comunicacionales, representaciones e imaginarios, medios y construcción 
de subjetividades, estereotipos, cultura digital, redes sociales, son solo algunas de las 
múltiples temáticas contempladas en este transversal.

PATRIMONIO CULTURAL Y 
MEMORIA COLECTIVA

Incluye temáticas como identidad/diversidad, legado cultural, sentido de pertenencia, 
patrimonio material e inmaterial, patrimonio y cultura local, preservación, uso y 
recreación del patrimonio, derechos y participación socio-comunitaria en torno al 
patrimonio, entre otras.

Fuente: Reelaboración a partir de Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación, 2013.
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para contribuir al desarrollo, fortalecimiento y ampliación de las 
posibilidades expresivas, cognitivas y sociales de los estudian-
tes. Los aprendizajes involucran contenidos -conceptos, formas 
culturales, lenguajes, valores, destrezas, actitudes, procedi-
mientos y prácticas- que se revisten de un sentido formativo 
específico, el cual colabora en el desarrollo de las diferentes 
competencias y capacidades previstas en las intencionalidades 
de la educación secundaria. Los contenidos se van graduando 
y complejizando a lo largo de los años que integran el ciclo. En 
este sentido, los aprendizajes -como componentes de la estruc-
tura curricular- permiten identificar los alcances esperados en 
la apropiación del contenido por parte del estudiante, definidos 
en el marco de la interacción de los sujetos pedagógicos (estu-
diante y docente) entre sí y con los saberes, en contexto. Los 
contenidos involucrados en los aprendizajes esperados en cada 
espacio curricular deberán articularse para favorecer experien-
cias educativas, culturalmente situadas, que enriquezcan las 
trayectorias personales, escolares y sociales de los estudiantes 
(Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación, 2011, p. 6).
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